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Resoluclóu No. 160 DEL 19 DE ABRTL DE 2024

"Por nedio de la cual Seruiciudad ESP conceden /os días /óres con ocasión del día de la familia"

El Gerenle de Serviciudad ESP en uso de sus facullades legales y estatutarias, y especialmente las
contenidas en el liteml h) del Articulo 9 del Acuerdo 001 del 2012 de Junta Directiva, y

CONSIDERANDO

a. LaLey 136'l de 2009, es la ley por medio de la cual se crea la Ley de Protección lntegral ala
Familia, establece en su objetivo:

'[...] totalecery garantizar eldesarrollo integralde la familia, como núcleofundanentalde la

sociedad.

En desanollo del objeto se contempla como deber del Estado prcveer a las fam¡lias y a sus
integrantes, henamientas para potenc¡ar sus recu¡sos afecflro s, económicos, cullunles, b
solidaridad ycilerios de autoridad democrátjca, de manen que los programas de atencim a
la familia y a sus mienbros prioicen su unidad y la activaci\n de recursos para que funciae
como el instumento protector por excelencia de sus integnntes'.

b. La Ley 1857 de 2017 establece en el Artículo 3 una adición al Artículo 5 de la Ley 1361 de

2009, la cual queda así:

'ARTICULO 5A. <Ad¡culo ad¡cionado por etañíwlo 3 de la Ley 1857 de 2017. H nuevo brto
es el s¡guiente" Los empleadorcs podrán adecuar los honños laborales pan facilitat d
acercaniento del trabajador con los miembros de su fanilia, para atendersus debe¡es de
protecdón y acompañam¡ento de su conyuge o nmpaiera(o) pemanente, a sus hros
menoreq a /aspen onasde la tercera edad de su grupofam¡l¡ar o a sus faniliares dento dd
3et gndo de consanguinidd que requiera del nisno; ñmo también a quienes de su fanilia
se encuenten en situación de dixapacidad o dependencia.

El tnbajador y el empleadot podrán convenir un horaio flexíble sobre el horario y las

condic¡ones de tabajo para fac¡l¡tar el cumplimiento de los deberes familiara mencionfus
en este añículo.
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PARÁGRAFO. Los enpleadores deberán fac¡t¡tar, Nonovü y gestionar una jornada

semesfra/ en h que sus empleados puedan compartir con su familia en un espan
suministrado por el empleadot o en uno gestionado ante la caja de compensac¡úfan¡l¡arm
laque cuentan losenpleados. Sielempleador no logra gesllonar e sta jomada deberáperm¡úr
que lostrabajadores lengan esfe espacio de üempo con sus fam¡lias sin afectar los días &
descarso, esto sln perjuic¡o de acordar el horuio laboral complementario".

c. A la fecha de esta resolución, Serviciudad ESP no ha establecido u olorgado una jomada

espec¡al o día libre con motivo del Dia de la Familia, y de acuerdo al PaÉgrafo del Articulo 5
de la Ley 1361 de 2009, es obligatorio para los empleadorcs "[...] gestionar una jonada
semesfra/ en la que sus empleados puedan compañi con su familia es un espaclo
sum¡nistndo por el empleador [.. ]' .

d. El señor Gerente de Serviciudad ESP en cumplimiento de la Ley,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Otorgar a todos los tnabajadores de la Empresa de Servicios Público
Domiciliarios de Serviciudad ESP, un (1)día libre por cada semestre del año con motivo del día de la
familia.

PARAGRAFO PRIMERO, Los días de la familia no son acumulables y por lo tanto, deben ser
disfrutados en el respectivo semestre del añ0.
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PARAGRAFO SEGUNDO. Con el fin de no afectar la continuidad y prestación de los servicios que

desanolla Serviciudad ESP, seÉ el subgerente de cada área, el que acordará de manera previa e
individual con cada uno de los trabajadores de su área, que días de descanso tomarán con ocasión
del día de la familia para el primer semestre de¡ año, y de manen postedor, que día tomarán con
ocasón del sEundo semestre del añ0.

ARTICULO SEGUNDO. El subgerente de cada área, debeÉ informar al área de talento humano para

lo de su competencia, que día fue otorgado a cada lrabaiador para el disfrute del día de Ia familia. Y
debeÉ dejar un soporte de ello.
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plnACRlpO. Con el objetivo de dejar un soporte sobre el día acordado entre el jefe inmediato y el

trabajador para el disfrute del dÍa de la familia, adoptese el formato que se encuentra anexo con esta
resolución que hace parte integral de la misma, como documento para dicho soporte.

ARTíCULOTERCERo. La presente resolución nge a partir de Ia fecha de su expedición y publicación.

COMUNiQUESE Y CÚ¡¡PI.MT

Expedido en Dosquebradas a los diecinueve (19) días del mes de abr¡l de dos mil veinticuatro (2024)

JOHN MEZ CASTAÑO L RAMOS RAMIREZ

Gerente Secretario General
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FECHA DE SOLICITUD

NOMBREcEoul-n

ÁReaCARGO

FECHA DE PERMISO:

DESDE:

TOTAL DIAS PERMISO: m

Objetivo
La Empresa de Servicios Publicos Domiciliariosde Dosquebradas SERVICIU DAD E.S.P. - E.l.C.E.
quiereofrecerte un espacio para t¡ y para los fuyos a fin de fortalecer la familia como núcleoesencial
de la sociedad, fomentando el desanollo ¡ntegral de sus integrantes y garantizándola como
institu ción.
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